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Resumen general 

El grupo se reunió para evaluar las candidaturas de los premios glaciar destinados a 

proyectos que empoderen a personas con esclerosis múltiple, presentando tres 

candidaturas que fueron evaluadas utilizando criterios específicos como 

empoderamiento e impacto social. Se discutieron diferentes opciones para la 

distribución de los 3.000€ de fondos entre las tres candidaturas finalistas, 

considerando tanto la justicia como la coherencia con la filosofía del grupo. Finalmente, 

el grupo acordó establecer tres premios de financiamiento con diferentes importes y 

crear un grupo de trabajo para planificar la gala de premios y la difusión de los 

resultados. 

 

Evaluación Candidaturas Premios Glaciar 

El grupo se reunió para evaluar las candidaturas de los premios glaciar destinados a 

proyectos que empoderen a personas con esclerosis múltiple a nivel emocional, físico y 

social.  

Se presentaron tres candidaturas: Asociación EM Guadalajara (ADEMGU) 

(transformación en becas), AELEM (Camino de Santiago adaptado para personas con 

movilidad reducida, posteriormente modificado a becas), y EMmarcha (proyecto 

flexible de encuentros de pacientes).  

El grupo evaluó las candidaturas utilizando criterios específicos como empoderamiento, 

impacto social, sostenibilidad e innovación, resultando en puntuaciones de 6,88 para 

AELEM, 7,24 para EMmarcha y 5,56 para Guadalajara.  



La decisión final sobre la asignación de los fondos de 3.000€ se dejó para la Asamblea, 

siguiendo el modelo de funcionamiento de baile de pingüinos. 

Discusión del Premio Final 

El grupo discutió tres opciones para el premio: dejarlo desierto, dividir el premio entre 

las tres candidaturas (1.000€ cada una), u otorgar el importe total a la candidatura de 

EMarcha Sevilla que obtuvo más puntuación.  

Tras un debate amplio, la asamblea decidió por consenso establecer la distribución de 

los premios de la siguiente forma:  un primer premio de 1.500€ para EMMarcha, un 

segundo premio de 1.000€ para AELEM y un tercer premio de 500€ para ADEMGU. 

Y mediante este resumen se acuerda informar a las tres candidaturas del resultado.  

Se informará contactando con las personas de contacto de cada candidatura mediante 

llamada telefónica. Posteriormente se enviará este resumen a las tres candidaturas.  
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